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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Presidente: D. Miguel Angel Moreno Díaz.  Director General de Gestión.

Vocales: Dª. Paloma Pardo Ballesteros. Interventora Municipal de Fondos.

D. Miguel Aguilar Jiménez. Titular Asesoría Jurídica.

Dª Salud Gordillo Porcuna. Subdirectora General de Gestión.

Dª Isabel Alvarez Osuna. Jefa Unidad de Contratación.

Secretario: D. Manuel J. Petidier Huertos. Técnico de Administración General.

En la ciudad de Córdoba, siendo las once horas del día cinco de febrero de dos mil

quince, en la Sala de Reuniones sita en la cuarta planta del edificio municipal de Capitulares,

se reúne la Mesa de Contratación compuesta por los señores arriba expresados.

Constituida la Mesa en la forma indicada, por el Sr. Presidente se da inicio a la misma,

procediéndose a examinar el expediente que a continuación se indica, con arreglo al Orden

del Día que previamente había sido notificado:

ÚNICO.- 65/14.-  SERVICIO DE MANTENIMIENTO  DE MANTENIMIENTO DE LA VÍA

PÚBLICA DE CÓRDOBA Y SUS BARRIADAS PERIFÉRICAS.-

Por el  Sr.  Presidente  de la  Mesa se procede a la  apertura de sobres “B”,  de  las

entidades que han licitado a la contratación del Servicio de Mantenimiento de la Vía Pública

de Córdoba y sus Barriadas Periféricas,  siendo las siguientes:
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EMPRESA

1 SOINAN, SOLUCIONES INTEGRALES DE ANDALUCÍA, S.L.U.

2 CONSTRUCCIONES Y MONTAJES RODRIGUEZ, S.L.(CMR)

3 UTE MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. - EXNITRANSA, S.L.

4 SEPISUR XXI, S.L.

5 JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, S.A.)

6 UTE CONSTRUCCIONES ROS ZAPATA, S.A. - ALVAC, S.A.

7 VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L.

8 UTE CONSTRUCCIONES GRANADAL, S.L. - TEGINSER, S.L.

9 CONSERVACIÓN ASFALTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A.

10 CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMINGUEZ-SANDO, S.A.

La Mesa de Contratación acuerda remitir el expediente al Servicio Gestor al objeto de

que emita informe técnico teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en los

Pliegos de Condiciones que rigen la presente contratación.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se dio por finalizada la sesión siendo las

once horas y cuarenta minutos del día de la fecha de lo que, como Secretario, doy fe.

EL PRESIDENTE EL SECRETARIO

MIGUEL ANGEL MORENO DÍAZ  MANUEL J. PETIDIER HUERTOS
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